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La Formación Dual ha sido una modalidad educativa que se ha extendido en diversos 
países gracias a que brinda oportunidades de vinculación entre el estudiante y la 
realidad laboral. Con este enfoque los jóvenes logran niveles de desempeño que 

facilitan su posicionamiento como profesionales calificados.

Nuestro interés en fortalecer la Formación Dual es el motivo por el que iniciamos con el 
apoyo  destacado del Instituto Federal de Formación Profesional, BIBB de Alemania y la 
participación de 14 países de la región, un proceso que incluyó cuatro mesas de diálogo 

en las que se recuperaron las experiencias de actores e Instituciones que han 
incursionado en esta modalidad. Posteriormente se incorporó nuestro aliado estratégico, 

el Centro Interamericano de la OIT- CINTERFOR. 

El objetivo común es consolidar una alianza para la Formación Dual en América Latina y 
el Caribe, así como formalizar un cuerpo colegiado que coordine las iniciativas y 

comparta los casos de éxito.
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Ruta hacia la Integración del Consejo Consultor de la 
Alianza para la Formación Dual de América Latina y 
el Caribe

Mesa de Inducción
Octubre, 2020

Primera Mesa de Diálogo
Formación Dual en LATAM

Noviembre, 2020

Segunda Mesa de Diálogo
Carreras del Futuro

Febrero, 2021

Tercera Mesa de Diálogo
Formación Dual en la Nueva 

Normalidad
Marzo, 2021

Cuarta Mesa de 
Diálogo

Capacitación a 
Personal Dual

Mayo, 2021

Coloquio Internacional de 
Formación Dual

Junio, 2021

Consejo Consultor de la 
Alianza para la 
Formación Dual

Junio, 2021



Países Participantes 1. Alemania - País eje

2. Bolivia

3. Brasil

4. Chile

5. Colombia

6. Costa Rica

7. Cuba

8. Ecuador

9. El Salvador

10. Honduras

11. México

12. Nicaragua

13. Panamá

14. Paraguay

15. República Dominicana

16. Uruguay



¿Qué beneficios obtendremos?

Prospectiva de la Formación 
Dual como alternativa de 
solución de empleabilidad, 
para los jóvenes de 
América Latina
Establecimiento de Redes 
de cooperación.

Ecosistema de la 
formación dual de 
calidad para América 
Latina y el Caribe.

Transferencia de saberes.
Fortalecimiento de los 
vínculos entre las 
Instituciones 
participantes.



¿Qué pretendemos?

Reforzar los vínculos de colaboración entre el sector productivo y las
instituciones educativas.

Valorar el impacto de los Sistemas Duales en la productividad y
empleabilidad de las empresas.

Examinar las mejores prácticas nacionales, regionales y por sector de los
países de América Latina.

Propiciar la movilidad de los actores de los Sistemas Duales.

¿Cuáles son nuestras prioridades?

Colaboraciones que forman y capacitan a los jóvenes y a los trabajadores de nuestros
países, pensando en el desarrollo del talento humano, como componente indispensable
para detonar el crecimiento económico, la empleabilidad y el bienestar de nuestras
comunidades.



Es un grupo de pares provenientes de nuestros
países e instituciones que construyen y dan
seguimiento a una agenda de acción intersectorial y
multilateral que constituye la base de nuestra
participación voluntaria en la Alianza para la
Formación Dual en América Latina y El Caribe.

¿Qué es el consejo consultor?



¿Cómo nos organizaremos?
De manera inicial, la conformación de la Alianza se plantea como sigue:

o Pleno del Consejo Consultor. Cuerpo colegiado integrado por todos los países
miembros. En su seno se deciden por consenso los planes de trabajo de corto y
mediano plazo.

o Mesas Temáticas. Son espacios intersectoriales que reflexionan sobre los temas
relacionados con la formación, la innovación, la transformación de los mercados, el
trabajo, los empleos, entre otros.

o Secretaría Técnica. Es la instancia del Consejo que coordina las
actividades programadas tanto al interior como al exterior.

o País eje. Institución que contribuirá con su experticia al mejoramiento
del desarrollo de la Formación Dual, promoverá el aprendizaje mutuo
(peer learning) y el intercambio de conocimientos en forma de
prácticas innovadoras.

o Presidencia. Figura de coordinación pro tempore del Consejo con
funciones de acompañamiento, promoción, representación, apoyo
institucional y gestión.



¿Cómo 
visualizamos la 
estructura de la 
Alianza?
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¿Cuáles serán las funciones del Consejo?

Será el grupo rector de la Alianza y sesionaremos de la manera siguiente:
oDesarrollaremos temas previamente aprobados en el Consejo.
oDaremos seguimiento a los avances e informes de las Mesas Temáticas.
o Tendremos voz y voto, siempre considerando el bienestar colectivo y la

superación de los entornos sociales.

o Los acuerdos que establezcamos en las Mesas Temáticas se
presentarán en el Pleno.

oSesiones de grupo con invitados externos, provenientes de otros
sectores académicos, gremial o de negocios.

o Los integrantes de la Alianza respetáremos los acuerdos
establecidos en el pleno.



¿Cuáles son las Funciones de la Secretaría 
Técnica?

oConvocará a las reuniones del Consejo.

oDifundirá entre los miembros del Consejo la información y documentación
sobre formación dual que pueda ser de interés y utilidad para las
instituciones participantes del Consejo, utilizando estrategias como un blog
informativo y micrositio, entre otras.

oProgramará eventos virtuales (seminarios, talleres, etc.), en
conjunto con las instituciones miembro, sobre diversos tópicos
vinculados a la materia.

oCompartirá en coordinación con el Pleno del Consejo, los avances 
en materia de Formación Dual de la Alianza para otras regiones y 
actores internacionales.



¿Cuáles serán las funciones de la Presidencia?

o Tendrá la figura de coordinación pro tempore del Consejo, con funciones
de acompañamiento, promoción, representación, apoyo institucional y
gestión.

oSe encargará de invitar a las instancias cuya participación se considere
conveniente de acuerdo con los temas a tratar con aprobación del
Consejo.

o La Presidencia coadyuvará con los trabajos relacionados en las Mesas
Temáticas cuando estas sesionen.

o Elaborará un informe anual de sesiones de trabajo.



¿Cuáles serán las funciones de la País eje?

El país eje aportará a la Alianza y al Consejo Consultor en la consolidación de la Formación
Dual en ALC, entre otras, con las siguientes funciones:

o Fortalecer junto con la Presidencia y la Secretaría Técnica los procesos para establecer
redes activas de cooperación entre los países miembro de la Alianza.

o Promover el aprendizaje mutuo (peer learning), fortaleciendo los vínculos entre las
Instituciones participantes en cooperación con la Presidencia, la Secretaría Técnica, y el
Consejo;

o Activar el intercambio de conocimientos en forma de prácticas innovadoras entre los
países miembros de la Alianza;

o Contribuir con su experticia y redes internacionales al mejoramiento del
desarrollo de la formación dual, asesorando y acompañando la generación
y transferencia de conocimientos en los grupos temáticos de la Alianza.

o Gestionar con otros países iconos de la Formación Dual su incorporación
como países eje.



¿Cómo será la integración de nuevos 
aspirantes a la Alianza?

A petición de la 
institución 
interesada

Por acuerdo 
mayoritario

Por invitación del 
Consejo

considerando la 
importancia de la 

institución



¿Qué son y que haremos en las Mesas 
temáticas?

Son espacios intersectoriales que reflexionan y accionan
propuestas sobre los temas relacionados con la
Formación Dual de Calidad, lidereado por los miembros
de las Instituciones integrantes de la Alianza.



¿Cuáles serán nuestras posibles líneas de 
trabajo en las mesas temáticas?

1. Recuperación económica, fuerza laboral y post-pandemia: cadenas de valor, sectores
innovadores y la situación de las PYMES.

2. El diálogo social: el rol de los actores y mecanismos de coordinación.

3. Posicionamiento de la Formación Dual, la capacitación y el reentrenamiento en las prioridades
de las agendas nacionales.

4. Impulso a la Formación Dual en los Marcos Nacionales de Cualificaciones.

5. Construcción del Marco Común de Estándares de Calidad de los Modelos Duales para la
certificación de saberes adquiridos con validez en los países de la Alianza.

6. Cooperación internacional y programas de movilidad de capacitadores y tutores.

7. La Sustentabilidad para el Desarrollo Económico, Social y Ambiental de nuestras
comunidades.

8. Vinculación con los organismos internacionales y multilaterales.

9. Construcción de la pedagogía de la Formación Dual.

10. Aseguramiento de la calidad en la Formación Dual en todos los niveles: macro, meso
y micro.




